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Paridad electoral en la Ley de Instrumentos y Procedimientos Electorales del 

Estado de Sinaloa 2015: 

Artículo Descripción 

 

Art. 4 

Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que 

se ejerce para integrar los órganos del Estado de elección popular. 

También es derecho de las y los ciudadanos y la obligación para los 

partidos político la igualdad de oportunidades y la paridad entre 

hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, 

en los términos de esta ley. 

 

 

Art. 8 

El Poder Legislativo de la entidad se deposita en una Asamblea que 

se denomina  

Congreso del Estado y se integrará con cuarenta Diputaciones, 

veinticuatro de ellas electas por el sistema de mayoría relativa en 

distritos electorales uninominales y dieciséis Diputaciones electas 

por el principio de representación proporcional mediante el sistema 

de lista de candidaturas postuladas con paridad de género y votada 

en una sola circunscripción plurinominal.  

Por cada Diputada o Diputado propietarios se elegirá un suplente, 

debiendo ser ambos del mismo género. El suplente entrará en 

funciones para cubrir las faltas temporales o absolutas del 

propietario.  

 

Las vacantes de las Diputaciones al Congreso del Estado se 

cubrirán en los términos previstos en el artículo 30 de la 

Constitución Estatal.   

 

Art. 9 

Los partidos políticos o coaliciones cumplirán el principio de paridad 

de género en la selección y postulación de sus candidaturas a 

Diputados propietarios y suplentes por el sistema de mayoría 

relativa y en la integración de la lista de candidaturas por el principio 

de representación proporcional. 

 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado 

que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 

aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes 

de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

 

 

Art. 14 

La elección de Regidurías por el sistema de mayoría relativa se hará 

por planilla, dentro de la cual se integrará al Síndico Procurador, y 

que encabezará la candidatura a Presidente Municipal. Las planillas 
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deberán integrarse con un cincuenta por ciento de fórmulas de 

candidaturas a Regidores de un género y cincuenta por ciento de 

fórmulas del otro género, mismas que se incluirán alternadamente, 

de tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una 

fórmula de género distinto.  

 

En la conformación de planillas de candidatos a integrantes de los 

Ayuntamientos los partidos políticos y coaliciones no podrán 

postular a menos del cincuenta por ciento de los candidatos a 

Presidencias Municipales y síndicos procuradores a personas de un 

mismo género, respecto del total de ayuntamientos en el Estado o 

de aquellos para los cuales solicite el registro de candidaturas. En 

ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 

alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 

municipios en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 

votación más bajos en el proceso electoral anterior. En las planillas 

en que hubiere candidato a presidente municipal de un género, la 

candidatura a síndico procurador corresponderá a persona del otro 

género, debiendo integrarse el resto de la planilla cumpliendo con el 

criterio de alternancia a que se refieren los párrafos anteriores.  

 

Por cada Síndico Procurador y cada Regidor propietario se elegirá un 
suplente. En ambos casos, tanto el propietario como el suplente deberán 
ser del mismo género.  
 

Art. 15 

 

La organización de las elecciones locales es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en 

coordinación con el Instituto Nacional Electoral. 

 

El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es un organismo público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

En el ejercicio de sus funciones serán principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género. 

 

Art. 24 En ningún caso se deberá registrar una lista en la que más del 
cincuenta por ciento de las fórmulas de candidatos sean de un solo 
género. Dichas listas deberán estar integradas alternadamente, de 
tal manera que a una fórmula de un género siga siempre una 
fórmula de género distinto.  
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Art. 25 En la elaboración de las listas de candidatos a Regidores por el 
principio de representación proporcional deberán aplicarse los 
porcentajes y el criterio de alternancia de género a que se refiere el 
artículo 33 fracción VII de esta ley.  
 

Art. 31 

 

Los partidos políticos son entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el 

Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto, y tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política 

y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto, directo, personal e intransferible, garantizando la 

paridad de género en las candidaturas a cargos públicos que 

postulen en los términos de ley.  

 

Art. 33 Los partidos políticos, en el cumplimiento de sus fines deberán:  
 
VI. Garantizar la participación de sus miembros bajo el principio de 
igualdad para lograr la equidad de género en los cargos directivos 
partidarios y en los cargos de elección popular;  
 
VII. Aplicar en términos de ley, los principios y ejes rectores relativos 
a los porcentajes de género que en todo momento deberán ser 
paritarios en la postulación de candidatas y candidatos propietarios 
y suplentes a Diputados al Congreso del Estado, Presidentes 
Municipales, Síndicos Procuradores y Regidores por el sistema de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional;  
 

Art. 44 Fracción II, Programa de acción que determinará:  e) Medidas para 
fomentar la participación de la mujer sinaloense en las actividades 
políticas;  
 
Fracción III, Estatutos que regularán: c)Los procedimientos democráticos 
internos para la renovación de sus cuadros dirigentes, que en todo caso 
observarán la paridad entre los géneros;  
 

 

Art. 65 A. Del financiamiento público, a), 5. Para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 
cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 

 

Art. 76 Párrafo 2 En la integración de fórmulas de candidatos 
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independientes, cuando el propietario sea del género masculino, el 

suplente podrá ser de cualquier género, pero si el propietario fuera 

del género femenino únicamente podrá integrar fórmula con 

suplente del mismo género.  

 

Art. 138 

La organización de las elecciones es una función estatal, que se 

ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por un 

organismo público local, denominado Instituto Electoral del Estado 

de Sinaloa, estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la 

Constitución Estatal, esta ley y demás normatividad vigente en la 

materia. Será profesional en su desempeño y se regirá bajo los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

 

Art. 139 El Instituto es el órgano dotado de autonomía, personalidad jurídica 

y patrimonio propio, encargado de la preparación, desarrollo, 

vigilancia y calificación de los procesos electorales, así como la 

información de los resultados. En su ejercicio se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género. Goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones. 

 

Art. 193 A más tardar tres días antes del inicio de las campañas, el Consejo 

General sesionará para resolver las solicitudes de registro de las 

listas estatales de candidatos propietarios y suplentes a Diputados, 

y de las listas municipales de candidaturas a Regidores, ambas por 

el principio de representación proporcional, conforme a lo siguiente: 

 

Se verificará que las listas cumplan con el principio de paridad y el 

criterio de alternancia conforme a lo dispuesto en los artículos 24 y 

25 de esta ley. Procediendo a la aprobación de aquellas solicitudes 

que satisfagan todos los requisitos legales. 

 

Art. 195. La sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito, 

observando las disposiciones siguientes: 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, solo podrán 

sustituirse candidatos por causa de fallecimiento, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia, así como en los casos previstos en los 



5 
 

artículos relativos a la paridad de género para las candidaturas a 

elección popular establecidas en esta ley. La solicitud de sustitución 

deberá presentarse ante el Consejo General, que resolverá lo 

conducente. No procederá la sustitución por renuncia de los 

candidatos, cuando tenga lugar dentro de los veinte días anteriores 

al de la elección, ni cuando tenga por efecto el incumplimiento de lo 

previsto con relación a la paridad de género. Para la corrección o 

sustitución en su caso, de las boletas electorales se estará a lo 

dispuesto en esta ley con relación al tiempo en que se ordena 

imprimir las boletas electorales para la jornada. 

 

Art. 270 Constituyen infracciones de los partidos políticos las siguientes:  
X. …. que realicen actos de violencia de género tendentes a impedir 
el ejercicio pleno de sus derechos políticos electorales.  

 

Nota sobre la aplicación del 5% del financiamiento público ordinario 

destinado para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 

de las mujeres: 

Por única ocasión, en 2017, en el estado, se redujo al tres por ciento dicho 

financiamiento, aplicando la regla nacional derivada de una sentencia de la 

Suprema Corte, en la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y acumuladas, en la 

que se declaró como inconstitucional el Artículo 65, apartado a y b de la LIPEES. 

En acatamiento a la sentencia de la corte en 2017, el Congreso del Estado de 

Sinaloa modificó el Artículo 65 de la LIPEES; en dicha disposición retomó el cinco 

por ciento para la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres. 

 Derivado de ello para el 2018, los partidos políticos deberán destinar a esta 

materia nuevamente, el cinco por ciento del financiamiento que les sea otorgado 

para el gasto ordinario, mismo que el día de hoy, 30 de agosto, les fue asignado, 

con la cantidad especificada (Acuerdo 170830-2 sobre el financiamiento para 

partidos políticos). 

 

 


